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ASUNTO 

 

Pronunciarse respecto de la solicitud de inicio de incidente de regulación de 
honorarios presentado por el señor JOHNIER BARCO ÁLVAREZ respecto de los 
honorarios de su apoderado judicial al interior del presente proceso. 
 

CONSIDERACIONES 

 
En la fecha del 24 de marzo presente, es recibido memorial por parte del señor 

JOHNIER BARCO ÁLVAREZ, en el cual manifiesta que solicita que se dé inicio a 

incidente de regulación de honorarios por cuanto hasta el momento no ha podido 

llegar a un acuerdo con el profesional del derecho que lo representó al interior del 

presente proceso. 

 

Ahora bien, para efectos de decidir sobre la solicitud descrita, debe tenerse en cuenta 

lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del proceso, el cual regula al 

respecto lo siguiente: 

 

“El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 

revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese 

otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso.  El auto que 

admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder 



podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará 

con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del 

monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios 

señalados en este código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el 

término indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez 

laboral. 

 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado 

fallecido…”. 

 

Pues bien, del análisis de la norma transcrita, se llega a la conclusión por parte de 

este juzgado que, no hay lugar a acceder a la solicitud de inicio de incidente de 

regulación de honorarios presentada por el señor JOHNIER BARCO ÁLVAREZ, por 

cuanto la referida norma, faculta únicamente al apoderado judicial o en caso de su 

fallecimiento, a sus herederos y cónyuge para solicitar la regulación de los honorarios 

ante el mismo juez ante quien se tramitó el respectivo proceso. 

 

Por lo anterior, se negará la solicitud de inicio de incidente de regulación de 

honorarios presentada por el señor JOHNIER BARCO ÁLVAREZ. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de inicio de incidente de regulación de honorarios 

presentada por el señor JOHNIER BARCO ÁLVAREZ, por las razones antes 

expuestas. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CARTAGO -  VALLE 

 
El auto  anterior se notifica por ESTADO 

 
No. 54 

 
Cartago, 26 de marzo de 2021 

 

 
 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
Secretario  
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